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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a 19 AG.O 2022 
La Subprocuraduría Ambientai,fdé Protección`Sr Bienestar.  á los Animalesele,la 15roCurádúría Ambiental 'y del 

, 	3 

Orderramient) Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los' artículos 5 fracCiones I y XI, 6 

fracción III, 1.5 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental 

y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracciones I, II y XXII, y 96 primer párrafo de su 

Reglamento, así como 56;y 57 de la Ley de Protección álos Animales de la Ciudad de:ilsiléXico, habiendo 
• analizado los elementos contenidos en el expediente numero PAOT-2021-3á63-SpA-2612 relacionado con 

1' 	! 	1.! 
la denuncia p »esentada ante este organismo descentralizádo, emite la presente Resoluglón cónsiderando los 

ANTECEDENTES 

Se recibió en esta entidad denuricia ci udadana, relativa 	felino que tienen 'O-nárralo del cuello el , 	. 
cual lleva mérs de 5 años aproximadamente en esa condición. Así mismo la dueña de ese 'domicilio tiene 
encerrado aun canino enfermo en una caja de tablas de madera de 1m 2  y otro canino juntó a él en una pequeña 
jaula enrejadc enfermo de sarna, ambos en condiciones insalubres. (...), [sito en calle Cuauhtémoc, número 
35, colonia Mzgdalena Atlazolpa, Alcaldía Iztapalapa]. 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

enjuAr)  Da rifixIco TE R O 
C.:RORENUiATRMARIDE::::1Tir: 

EMENTAL Y DEL 

Esta Procurac unía Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, calfrirknept;411 

establecido er los artículos 11 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Proteccióni  a los Animales de la 
Ciudad de México, es autoridád, en materia de; 	bienestar animal, bordo ;que adMi:tj'61:a írávestigación la . 	. 	,:li 	‘ 
denuncia referente al presunto'maltrato animal en el domicilio ubicado ericalle Cua-OntemOc, numero 35, 
colonia Magdalena Atlazolpa, Alcaldía Iztapalapa. 
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siguientes: 

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 

25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 

así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con 
motivo de la presente denuncia. 

ANÁLISIS DE l A INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 
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• . 	.  • t 
Al respecto, la 'Ley; de .Protección a los Animales de la Ciudad de Mexico, en su artículo 24 señala que se 

consideran actós de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en 

peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo 

contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 

En este sentiddhgrsoriálácISCritP á estaubprdcciraduría'ffealizó visita Páirá el reconocimiento de lós hechos 

denunciadds, córistituyériddse para tales efectos en. calle Cuauhtémoc, frente al inmueble marcado el 

número 35, colonia Magdalena Atlazolpa, Alcaldía Iztapalapa; siendo atendidos por una persona del género 

femenino, quien refirió no contar con gatos y ser responsable de tres ejemplares caninos uno de raza 

chihuahua y dos de raza buil terrier, mostrando sólo al, ejemplar canino de raza chihuahua, el cual se observa 
t  

con condicIn. coliidral.áCorde'a su talla sin signos de IesiOnes ni enferniedad, cabe señalar que dUrante la 

diligencia se'cdnsiató tá existencia de varios inmueble-Mattados con el numero 35, en la referida calle. 

Derivado de lo anterior, mediante oficio, esta autoridad solicitó a la persona denunciante informara si los 

hechos denunciados, continuaban presentándose, proporcionando en su caso, mayores referencias que 

permitieranil übiOt el ddmicilio donde se llevan a cabo los actos de maltrato que refiere; sin que a lafecha de 

emitir el presenieinstrtirrientd, se haya recibido información alguna. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad, considera que una vez que se dio atención a la presente denuncie 

por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución que 

conforme derechlb.proceda,',  esto de aCuerdd.con la fracción VI del artículo 27 de la Ley Orgánica de le 

Procuradúri Artribientall srdél Oldenamiento Territorial dela Ciudad dél:Méxicó, por imposibilidad material 
,- ,4 

al no encontrarte á.
1  
los ejemplares caninos y felino reféridoS en la denuncia. 	 PI ROCURADU7ZIA 

AMBIENTAL Y DEL 
ORDENAMIENTO 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN TERRITORIAL CIUDAD DE MEMO 
DE LA CDMX 

_ . 
• Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible incumplimiento 

la letisíáekin en,  materiá de protección animal, lo anterior, debido a que no se constató la presenci 
:11 

de lós ejernplares caninos y felino señáládos en la denuncia. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigació 

y al estudidde los', documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de 

misma se emite'ren su ;contexto, independientemente ;de los procedimientos que substancien otra 
' 	= 	;,  

autoridades en el''Yrn ámbito rdeSúsrespectiNias competencia 
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En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de 
este instrumento es de resolverse y se: 	  

    

RESUELVE 

   

       

      

      

      

       

PRIMERO.- TIngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidád "con el artículo 27 
fracción VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 
México. 	 

SEGUNDO.- Femítase el eXpediehte en el que se actúa ala Subprocuraduría de Ásun,t'QJuídicos de. esta 
Procuraduría, para su archivo y Tesguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocurádora AmqieptaLde Protección 

y Bienestar a los Animales de lai Procuraduril Ambiental: y del Ordenarniehtd Territoriái de la Ciudad de 
• t; 

México, con fundamento en los artículos 5 fracciones 1 y XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 :fractiones I y X, 21, 27 

fracción VI, 3C BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 

Ciudad de Mé ico; así como 51 fracción XXII de su Reglamento. 	  

PRO CURA:31)MA 
IniENTAL y 

DEL  
1010. AMIE4T0 

• 1°° 	:11/1011c¿.i RNITORIAL 
')14Pomx 

C.c.c.e.p.- Lic. Mariana Boy Tamborrell- Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad dé México. Para su superior 
conocimiento. E-m¿ ccp_OF_PROCURADORA©paot.org.mx  
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